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CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la parte demandada comunica el inicio del 
proceso de negociación de emergencia en los términos del art. 8 del Decreto 560 de 2020 de la Constructora Cimec y 
Conespro Ltda. 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
El parágrafo 1 del art. 8 del Decreto 560 de 2020 señala lo siguiente: 
 
Durante el término de negociación, se producirán los siguientes efectos: 
 
 1. Se aplicarán las restricciones establecidas en el artículo 17 de la Ley 1116 2006, pero el Juez del 
Concurso no podrá ordenar levantamiento de medidas cautelares decretadas y practicadas en 
procesos ejecutivos o de cobro coactivo, la entrega de recursos administrados por fiducias, la 
continuidad de contratos, la suspensión del término de negociación, o resolver cualquier otra disputa 
el deudor y sus acreedores.  
 
2. Se suspenderán los procesos de ejecución, cobro coactivo, restitución de tenencia y ejecución 
garantías en contra del deudor. 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, se observa que la Superintendencia de 
Sociedades -Intendencia Regional de Bucaramanga- admitió el trámite de negociación de emergencia 
de un acuerdo de reorganización solicitado por la sociedad CONSTRUCTORA CIMEC Y CONESPRO 
LTDA, identificada con Nit 900236687. 
 
Así las cosas y siguiendo los lineamientos de lo prescrito en el artículo citado se ordena la 
SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO, advirtiendo que hay lugar a dejar sin efecto la 
providencia proferida el pasado 3 de agosto de 2021, atendiendo a que fue proferida con posterioridad 
a la admisión del trámite de negociación. 
 
Remítase a la Superintendencia de Sociedades -Intendencia Regional de Bucaramanga- copia del 
crédito que se ejecuta en este proceso a fin de que se tenga en cuenta en el respectivo proceso de 
insolvencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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